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FICHAS SOBRE PROCEDIMIENTOS DE CALIDAD DE ALIMENTOS 
 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 
_______________________________________________________________________________________ 
 

 
PRESENTACIÓN 
 
En estas fichas se describen prácticas sanitarias y de control de los procesos, que son básicos en 
toda agroindustria procesadora de alimentos. Su propósito es que sirvan a las microempresas 
beneficiarias del proyecto PRODESIS como material de apoyo para la gestión de los procesos y el 
aseguramiento de la calidad. 
 
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 
 
Son todas aquellas acciones planificadas y sistemáticas que proporcionan una confianza 
adecuada en que un producto o servicio cumpla determinados requisitos de calidad. El 
Aseguramiento de la Calidad no está completo a menos que estos requisitos de calidad reflejen 
completamente las necesidades del cliente y para que sea efectivo se requiere una evaluación 
continua de los factores que afectan a la calidad, con auditorias periódicas. 
 
ASPECTOS FUNDAMENTALES DE LOS SISTEMAS DE CONTROL  
 
Control de los riesgos alimentarios 
Quienes tienen empresas  alimentarias deberán  controlar  los  peligros  alimentarios  mediante el 
uso de programas como las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) o el Análisis de Peligros y 
Puntos Críticos de Control (HACCP). Por tanto, deberán identificar todas las fases de sus 
operaciones que sean fundamentales para la inocuidad de los alimentos; aplicar procedimientos 
eficaces de control en esas fases; vigilar los procedimientos de control para asegurar su eficacia 
constante; y examinar los procedimientos de control periódicamente y siempre que cambien las 
operaciones. 
 
Dichos sistemas deberán aplicarse a lo largo de toda la cadena alimentaria, con el fin de controlar 
la higiene de los alimentos durante toda su duración en almacén mediante la formulación de 
productos y procesos apropiados. 
 
Los procedimientos de control pueden ser sencillos, por ejemplo la comprobación de la rotación de 
existencias, la calibración del equipo, o la carga correcta de las vitrinas refrigeradas. En algunos 
casos puede ser conveniente un sistema basado en el asesoramiento de un experto y el uso de 
documentación.  
 
Control del tiempo y de la temperatura 
El control inadecuado de la temperatura de los alimentos es una de las causas más frecuentes de 
enfermedades transmitidas por los productos alimenticios o del deterioro de éstos. Tales controles 
comprenden la duración y la temperatura de cocción, enfriamiento, elaboración y almacenamiento. 
Debe haber sistemas que aseguren un control eficaz de la temperatura cuando ésta sea 
fundamental para la inocuidad y la aptitud de los alimentos. 
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En los sistemas de control de la temperatura deberán tenerse en cuenta: la naturaleza del 
alimento, por ejemplo su actividad de agua, su pH y el probable nivel inicial y tipos de 
microorganismos; la duración prevista del producto en el almacén; los métodos de envasado y 
elaboración; y la modalidad de uso del producto, por ejemplo con una cocción/elaboración ulterior 
o bien listo para el consumo. 
 
En tales sistemas deberán especificarse también los límites tolerables de las variaciones de tiempo 
y temperatura. Los dispositivos de registro de la temperatura deberán inspeccionarse a intervalos 
regulares y se comprobará su exactitud. 
 
Contaminación física y química 
Deberá haber sistemas que permitan reducir el riesgo de contaminación de los alimentos por 
cuerpos extraños, como fragmentos de vidrio o de metal de la maquinaria, polvo, humo nocivo y 
sustancias químicas indeseables. En la fabricación y elaboración se utilizarán, en caso necesario, 
dispositivos apropiados de detección o de selección. 
 
Requisitos relativos a las materias primas 
No se deberá aceptar ninguna materia prima o ingrediente en un establecimiento si se sabe que 
contiene parásitos, microorganismos indeseables, plaguicidas, medicamentos veterinarios, o 
sustancias  tóxicas, descompuestas o extrañas que no se puedan reducir a un nivel aceptable 
mediante una clasificación y/o elaboración normales.  
 
Cuando proceda, las materias primas o ingredientes deberán inspeccionarse y clasificarse  antes 
de la elaboración. En caso necesario, deberán efectuarse pruebas de laboratorio para establecer si 
son idóneos para el uso. Solamente se utilizarán materias primas o ingredientes sanos y 
adecuados. 
 
Las reservas de materias primas e ingredientes deberán estar sujetas a una rotación efectiva de 
existencias. 
 
Envasado 
El diseño y los materiales de envasado deberán ofrecer una protección adecuada de los productos 
para reducir al mínimo la contaminación, evitar daños y permitir un etiquetado apropiado. Cuando 
se utilicen materiales o gases para el envasado, éstos no deberán ser tóxicos ni representar una 
amenaza para la inocuidad y la aptitud de los alimentos en las condiciones de almacenamiento y 
uso especificadas. Cuando proceda, el material de envasado reutilizable deberá tener una 
duración adecuada, ser fácil de limpiar y, en caso necesario, de desinfectar. 
 
Agua 
En la manipulación de los alimentos solamente se utilizará agua potable, salvo en los casos 
siguientes: para la producción de vapor, el sistema contra incendios y otras aplicaciones análogas 
no relacionadas con los alimentos; y en determinados procesos de elaboración, por ejemplo el 
enfriamiento, y en áreas de manipulación de los alimentos, siempre que esto no represente un 
peligro para la inocuidad y la aptitud de los alimentos (por ejemplo en el caso de uso de agua de 
mar limpia). 
 
Como ingrediente: Deberá utilizarse agua potable siempre que sea necesario para evitar la 
contaminación de los alimentos. 
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Hielo y vapor: Deberán producirse, manipularse y almacenarse de manera que estén protegidos de 
la contaminación. El vapor que se utilice en contacto directo con los alimentos o con las superficies 
de contacto con éstos no deberá constituir una amenaza para la inocuidad y la aptitud de los 
alimentos. 
 
Dirección y supervisión 
El tipo de control y de supervisión necesarios dependerá del tamaño de la  empresa, de la clase de 
actividades y de los tipos de alimentos de que se trate. Los directores y supervisores  deberán  
tener conocimientos suficientes sobre los principios y prácticas de higiene de los alimentos para 
poder evaluar los posibles riesgos, adoptar medidas preventivas y correctivas apropiadas, y 
asegurar que se lleven a cabo una vigilancia y una supervisión eficaces. 
 
Documentación y registros 
En caso necesario, deberán mantenerse registros apropiados de la elaboración, producción y 
distribución, que se conservarán durante un período superior a la duración en almacén del 
producto. La documentación puede acrecentar la credibilidad y eficacia del sistema de control de la 
inocuidad de los alimentos. 
 
Procedimientos para retirar alimentos 
Los responsables de la empresa deberán asegurar la aplicación de procedimientos eficaces para 
hacer frente a cualquier peligro para la inocuidad de los alimentos y permitir  que se retire del 
mercado, completa y rápidamente, todo lote de producto alimenticio terminado que comporte tal 
peligro. Cuando se haya retirado un producto debido a un peligro inmediato para la salud, los 
demás productos elaborados en condiciones análogas y que puedan representar un peligro 
parecido para la salud pública deberán evaluarse para determinar su inocuidad y podrá ser 
necesario retirarlos   Deberá examinarse la necesidad de avisar al público. 
 
Los productos retirados deberán mantenerse bajo supervisión hasta que se destruyan, se utilicen 
con fines distintos del consumo humano, se determine su inocuidad para el consumo humano o se 
reelaboren de manera que se asegure su inocuidad.  
 
. 
DEFINICIONES IMPORTANTES 
 
Limpieza: eliminación de tierra, residuos de alimentos, suciedad, grasa u otras materias 
objetables. 
 
Contaminante: cualquier agente biológico o químico, materia extraña u otras sustancias no 
añadidas intencionalmente a los alimentos y que puedan comprometer la inocuidad o la aptitud de 
los alimentos. 
 
Contaminación: la introducción o presencia de un contaminante en los alimentos o en el medio 
ambiente alimentario. 
 
Desinfección: la reducción del número de microorganismos presentes en el medio ambiente, por 
medio de agentes químicos y/o métodos físicos, a un nivel que no comprometa la inocuidad o la 
aptitud del alimento. 
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Instalación: cualquier edificio o zona en que se manipulan alimentos, y sus inmediaciones, que se 
encuentren bajo el control de una misma dirección. 
 
Higiene de los alimentos: todas las condiciones y medidas necesarias para asegurar la inocuidad 
y la aptitud de los alimentos en todas las fases de la cadena alimentaría. 
 
Peligro: un agente biológico, químico o físico presente en el alimento, o bien la condición en que 
éste se halla, que puede causar un efecto adverso para la salud. 
 
Sistema de HACCP: un sistema que permite identificar, evaluar y controlar peligros significativos 
para la inocuidad de los alimentos. 
 
Manipulador de alimentos: toda persona que manipule directamente alimentos envasados o no 
envasados, equipo y utensilios utilizados para los alimentos, o superficies que entren en contacto 
con los alimentos y que se espera, por tanto, cumpla con los requerimientos de higiene de los 
alimentos. 
 
Inocuidad de los alimentos: garantía de que los alimentos no causarán daño al consumidor 
cuando se preparen y/o consuman de acuerdo con el uso a que se destinan. 
 
Idoneidad de los alimentos: garantía de que los alimentos son aceptables para el consumo 
humano, de acuerdo con el uso a que se destinan. 
 
Producción primaria: fases de la cadena alimentaria hasta alcanzar, por ejemplo, la cosecha, el 
sacrificio, el ordeño y la pesca inclusive. 
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